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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO

2018/3569 Resolución número 305, de fecha 03 de agosto de 2018, por la que se
resuelve definitivamente el primer plazo de solicitud de la convocatoria de
becas para participar en el proyecto de movilidad internacional "JAEN+ (II):
Formación Profesional con Plus en Europa (II). 

Anuncio

La Diputada de Empleo (P.D. Resolución núm. 743 de 7-07-15) ha dictado Resolución
número 305 de fecha 03 de agosto de 2018, por la que se resuelve definitivamente el primer
plazo de solicitud de la convocatoria de becas para participar en el proyecto de movilidad
internacional “JAÉN+ (II): Formación Profesional con Plus en Europa (II)”. Año 2018, y cuyo
contenido literal es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de becas para participar en el
proyecto de movilidad JAÉN+ (II): Formación Profesional con Plus en Europa (II), en el
marco del Programa ERASMUS+, y del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, 2018 y,
dictada por el Órgano Instructor de la misma, con fecha 1 de agosto de 2018, del siguiente
tenor literal:
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA BECAS PARA PARTICIPAR EN EL PROYECTO DE MOVILIDAD

INTERNACIONAL JAÉN + (II): FORMACIÓN PROFESIONAL CON PLUS EN EUROPA (II)
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de becas para participar en el proyecto
de movilidad internacional “JAÉN+ (II): Formación Profesional con Plus en Europa (II)”, en el
marco del Programa ERASMUS+, y del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, 2018 y
cuya finalidad es la de promover la movilidad internacional y empleabilidad de jóvenes
estudiantes y titulados de Formación Profesional de Grado Medio y de Certificados de
Profesionalidad nivel II, de la provincia de Jaén publicándose la misma en el Boletín Oficial
de la Provincia número 52, de 15 de marzo de 2018, con base en los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero: Por resolución de la Sra. Diputada de Empleo, número 105 de fecha 08 de marzo
de 2018, se aprobó la Convocatoria becas para participar en el proyecto de movilidad
internacional JAÉN+ (II): Formación Profesional con Plus en Europa (II), en el marco del
Programa ERASMUS+, y del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, 2018 y cuya finalidad
es la de promover la movilidad internacional y empleabilidad de jóvenes estudiantes y
titulados de Formación Profesional de Grado Medio y de Certificados de Profesionalidad
nivel II, en el marco del Plan de Empleo de la provincia de Jaén. Año 2018.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
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examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Tercero: En el informe emitido por este Órgano Instructor, de fecha 23 de mayo de 2018,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en Convocatoria y que han
sido admitidas (95), ordenadas por puntuación, con indicación del destino adjudicado y la
subvención concedida ; las solicitudes excluidas por no reunir los requisitos establecidos en
Convocatoria al no superar el mínimo de 10 puntos en el Informe docente (14); la solicitud
excluida de Mercedes Alberca Martínez al tenerse por desistida por no subsanar en el plazo
establecido y; las solicitudes que han desistido (36) en Convocatoria; y todo ello, de acuerdo
a lo establecido en los artículos 3, 4, 12, 13 y 19 de la Convocatoria.
 
Cuarto: Por el Órgano Colegiado se ha elevado informe de evaluación de las solicitudes
admitidas (95), con indicación del destino adjudicado y la subvención concedida.
 
Quinto: La propuesta de resolución provisional, en la que constan 95 solicitudes admitidas,
un total de 15 excluidas y 36 desistidas, fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 100, de 25 de mayo de 2018, concediéndose a partir del día siguiente de la
publicación un plazo de diez días hábiles para que los interesados formulasen las
alegaciones que considerasen oportunas.
 
Sexto: En el plazo indicado en el anterior antecedente de hecho han presentado
alegaciones, en tiempo y forma, los siguientes interesados:
 
- Antonio Pozo García, en representación de su hija María Pozo Martínez, conociendo el
error en la asignación del país de destino, solicita: “que si no se produce ningún perjuicio a
terceros se le mantenga el país que se le ha asignado en la Resolución Provisional esto es
Irlanda como país de destino”.
 
- Alba Castillo Raya, expone no estar conforme con el destino adjudicado y solicita: “se me
adjudique Italia como destino, dado que, fue mi primera preferencia de destino marcada en
mi solicitud.”
 
- Teresa del Carmen Mármol Montoro, alega no estar conforme con el destino adjudicado y
solicita: “se me adjudique Eslovenia como destino, dado que, fue mi primera preferencia de
destino marcada en mi solicitud.”
 
Séptimo: Se advierte en la realización de una revisión de oficio llevada a cabo por el Centro
Gestor, tras la publicación de la propuesta de resolución provisional, que a 24 de los 95
interesados no se le adjudica la primera preferencia de destino marcada en la solicitud;
resultando afectadas las siguientes solicitudes:
 

Nº SUB Beneficiarios propuestos Destino en propuesta de
resolución provisional

Primera preferencia de
destino en solicitud

2018/358 Bonillo García, José Andrés Reino Unido Eslovenia
2018/1669 Muñoz Rodríguez, Daira Italia Reino Unido

2018/454 García Márquez, Vicente
Javier Eslovenia Irlanda

2018/1675 Pozo Martínez, María Irlanda Portugal
2018/368 Rodríguez Zocar, Inmaculada Irlanda Reino Unido
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Nº SUB Beneficiarios propuestos Destino en propuesta de
resolución provisional

Primera preferencia de
destino en solicitud

2018/424 Mármol Montoro, Teresa
Carmen Portugal Eslovenia

2018/1725 Jurado Molera, Alejandro Reino Unido Italia
2018/405 Torrecillas Plaza, Daniel Alemania-Stuttgart Reino Unido
2018/363 Higueras Carrión, Almudena Italia Alemania-Hamburgo
2018/372 Callejas Pérez, Mª del Mar Alemania- Stuttgart Italia
2018/365 Ruiz Fernández, Noelia Alemania-Stuttgart Italia
2018/1681 Villar Galán, Arturo Reino Unido Italia
2018/1724 Cárdenas Díaz, Álvaro Italia Reino Unido
2018/371 Rosales Cano, Marta Alemania-Stuttgart Italia
2018/1693 Cruz Jiménez, David Italia Reino Unido

2018/357 Barrero Romacho, Juan
Ramón Italia Irlanda

2018/356 Jiménez Molina, Miguel Ángel Italia Irlanda
2018/551 Medina Millán, Francisca Reino Unido Italia
2018/362 Bernal Muñoz, Carolina Italia Alemania-Hamburgo
2018/1727 Calle Amate, Daniel Irlanda Italia
2018/1690 Castillo Raya, Alba Eslovenia Italia
2018/394 García Ruiz, Juan Jesús Reino Unido Alemania-Stuttgart
2018/422 Merlo Soriano, Alba Reino Unido Italia
2018/495 Lendinez Ortega, Gabriel Italia Reino Unido

 
Octavo: Tras la referida revisión de los expedientes, se advierte que la interesada Mª Luisa
Pacheco Fuentes, a la que se le otorga la condición de beneficiaria, no se encuentra al
corriente de pago con la AEAT a efectos de subvenciones. Dicha situación se desprende de
la consulta electrónica realizada por la Excma. Diputación Provincial de Jaén al Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas en fecha 1 de junio de 2018 con referencia
81890087163.
 
Noveno: El Órgano Instructor ha emitido informe sobre modificación de la propuesta de
resolución provisional, de fecha de 4 de julio de 2018, en el que consta la revisión de oficio
llevada a cabo por el Centro Gestor que observa que a 24 de los 95 posibles beneficiarios
no se le concede el destino que figura como primera preferencia en su solicitud, las
alegaciones presentadas, la exclusión de Mª Luisa Pacheco Fuentes, la relación de
solicitudes que han desistido y la relación de posibles beneficiarios.
 
Décimo: El Órgano Colegiado, con fecha de 4 de julio de 2018, ha elevado informe sobre el
resultado de la evaluación efectuada a la modificación de la propuesta de resolución
provisional en el que constan las solicitudes admitidas (87), ordenadas conforme a lo
establecido en el artículo 19 de la Convocatoria, con indicación del destino y subvención
concedida.
 
Undécimo: Se han recibido desde la publicación de la propuesta de resolución provisional
los escritos de desistimiento de los siguientes solicitantes:
 

Nº SUB Nombre NIF Fecha desistimiento
2018/438 MUÑOZ LÓPEZ JUAN MATÍAS 77364672-D 29/05/2018
2018/339 CARRILLO ANGUITA ROSA Mª 78682626-V 04/06/2018
2018/417 TORRES QUESADA Mª DOLORES 77374970-A 05/06/2018
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Nº SUB Nombre NIF Fecha desistimiento
2018/540 GARCÍA PÉREZ JENNIFER 26525400-Y 20/06/2018
2018/377 COBO RUEDA ANA MARÍA 78220709-D 29/05/2018
2018/388 GARCÍA VARCÁRCEL CARMEN 26518540-T 13/06/2018
2018/450 RODRÍGUEZ MORAL DAVID 77382221-D 15/06/2018
2018/366 BARCOS NOVA JESÚS 15513630-S 28/06/2018
2018/381 VARGAS GALVIZ MARITZA Y-2404738-X 29/06/2018
2018/387 DE HARO GARCIA FRANCISCO 26208062-E 10/07/2018
2018/51 PANCORBO CRUZ ANA ROSA 77372167-Y 17/07/2018
2018/52 ROMERO MONTORO JUAN ANTONIO 26514732-X 18/07/2018
2018/434 VILLA GARCIA LAURA 53592404-N 20/07/2018
2018/340 MEDINA LOPEZ MONTSERRAT RAQUEL 78683726-J 20/07/2018
2018/358 Bonillo García, José Andrés 77379033-H 31/07/2018

 
Fundamentos de Derecho

 
Primero: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2018, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la normativa contemplada en
la Convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución
definitiva. Del mismo modo, con base al mismo cuerpo legal, de acuerdo a los términos
previstos en el artículo 13.2 e), no podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en dicha ley las personas en quienes concurra la circunstancia de
no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por las
disposiciones vigentes.
 
Tercero: Según el artículo 94 ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas todo interesado podrá desistir de su solicitud o,
cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos.
Además el artículo 94.4 exige que la Administración debe aceptar de plano el desistimiento
o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Cuarto: Conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; las Administraciones Públicas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.
 
Quinto: Existe consignación presupuestaria en el Presupuesto de Gastos de la Diputación
Provincial para el ejercicio 2018, previsto en el artículo 10 de la Convocatoria la aplicación
2018.201.3261.48.000 y 2018.201.3261.48000 I/2017.
 
La notificación se realizará mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de
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conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Convocatoria.
 
Según lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la
Convocatoria, se somete a la consideración de la Sra. Diputada de Empleo, órgano
competente para la concesión de subvenciones en el marco de la presente Convocatoria, la
presente propuesta de resolución definitiva con el objeto de que, si procede, resuelva la
Convocatoria de becas para participar en el proyecto de movilidad “JAÉN+ (II): Formación
Profesional con Plus en Europa (II)”, en relación al primer plazo de solicitud, en el marco del
Programa ERASMUS+, y del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, 2018, en los
siguientes términos:
 
Primero: aceptar de plano el desistimiento de las solicitudes presentadas en la Convocatoria
de becas para participar en el proyecto de movilidad “JAÉN+ (II): Formación Profesional con
Plus en Europa (II)”, en relación al primer plazo de solicitud, en el marco del Programa
ERASMUS+, y del Plan de Empleo de la provincia de Jaén, 2018; que se relaciona a
continuación:
 

ANEXO I RELACIÓN DE DESISTIMIENTOS

SUBVENCIÓN NIF/NIE SOLICITANTE FECHA
DESISTIMIENTO

2018/000000337 77692674-P AGUILA DE LA TORRE JOSE MIGUEL 11/05/2018
2018/000001692 53914530-T ARBOL HOMBRADO JUAN JESUS 16/05/2018
2018/000000503 77436776-P AVILA TORRES ADRIAN 11/05/2018
2018/000000410 15522379-R BAYONA ORTIZ MARIA TISCAR 15/05/2018
2018/000000397 26532353-J BEDMAR CHILLON MARINA 04/05/2018
2018/000000403 26533731-B BELLO BELLO GEMA 15/05/2018
2018/000000426 53915724-K BERMUDEZ MONTIEL FRANCISCO 16/05/2018
2018/000001614 77373375-H BLAZQUEZ FUNES CLAUDIO 11/05/2018
2018/000001609 75121007-V CAMPOS MARTINEZ ALVARO 03/05/2018
2018/000001607 21026214-M CARRASCO PIÑAR JAVIER 03/05/2018
2018/000000339 78682626-V CARRILLO ANGUITA ROSA MARIA 04/06/2018
2018/000000377 78220709-D COBO RUEDA ANA MARIA 29/05/2018
2018/000001616 77384289-F CONTRERAS SICILIA ALEJANDRO 11/05/2018
2018/000000504 77647363-F ESPINOSA LOPEZ BELEN 11/05/2018
2018/000000540 26525400-Y GARCIA PEREZ JENNIFER 20/06/2018
2018/000000388 26518540-T GARCIA VALCARCEL CARMEN 13/06/2018
2018/000000409 75103384-N GARVI MEGIA ARTURO JOSE 15/05/2018
2018/000000396 26533033-A HERNANDEZ MARTINEZ Mª VICTORIA 15/05/2018
2018/000000493 26506693-K HUESO GARCIA SAMUEL 11/05/2018
2018/000000411 75121243-T LARA ARANDA SERGIO 16/05/2018
2018/000001611 77646256-G LARA PESTAÑA ANA 03/05/2018
2018/000000498 77386436-S LOPES PEREZ JOSE ANTONIO 11/05/2018
2018/000000402 26504122-A LORENTE LOPEZ JAVIER 09/05/2018
2018/000000400 15520313-M MARIN VALERO MANUEL 17/05/2018
2018/000000408 26529187-K MARTINEZ PADILLA PILAR 15/05/2018
2018/000000430 77327589-W MARTINEZ SANCHEZ SILVIA 11/05/2018
2018/000000414 77377207-D MARTOS HERMOSO LAURA SNIEZHANA 08/05/2018
2018/000000415 77373580-Q MARTOS LOPEZ MARIA DE LA CABEZA 08/05/2018
2018/000001615 26521035-B MEDINA ROSA MANUEL 11/05/2018
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SUBVENCIÓN NIF/NIE SOLICITANTE FECHA
DESISTIMIENTO

2018/000000395 26462842-P MENDIETA HIDALGO MARIA CONSUELO 02/05/2018
2018/000000550 77388579-L MORENO VARGAS LUCIA 11/05/2018
2018/000000438 77364672-D MUÑOZ LOPEZ JUAN MATIAS 29/05/2018
2018/000000393 26503032-V MUÑOZ TISCAR ANTONIO 14/05/2018
2018/000001613 77436524-D OCAÑA TEBA FRANCISCO JAVIER 11/05/2018
2018/000001668 26530048-P ROBLES VALDIVIESO NATALIA 10/05/2018
2018/000000450 77382221-D RODRÍGUEZ MORAL DAVID 15/06/2018
2018/000000492 77378651-G ROMERO SANCHEZ ALVARO 11/05/2018
2018/000000548 21026646-T RUIZ BONILLA CHRISTIAN 11/05/2018
2018/000000497 77647103-T TELLEZ MARTOS MARIA 11/05/2018
2018/000000417 77374970-A TORRES QUESADA MARIA DOLORES 05/06/2018
2018/000000482 77381586-H VILCHES CARDENAS ANTONIO MANUEL 11/05/2018
2018/000000494 77694131-Q VILLEGAS PERALTA JUAN 11/05/2018
2018/000001610 77380895-V ZAFRA CANO LAURA 03/05/2018
2018/000000366 15513630-S BARCOS NOVA JESÚS 28/06/2018
2018/000000381 Y-2404738-X VARGAS GALVIZ MARITZA 29/06/2018
2018/000000387 26208062-E DE HARO GARCIA FRANCISCO 10/07/2018
2018/000000351 77372167-Y PANCORBO CRUZ ANA ROSA 17/07/2018
2018/000000352 26514732-X ROMERO MONTORO JUAN ANTONIO 18/07/2018
2018/000000434 53592404-N VILLA GARCIA LAURA 20/07/2018
2018/000000340 78683726-J MEDINA LOPEZ MONTSERRAT RAQUEL 20/07/2018
2018/000000358 77379033-H BONILLO GARCIA JOSE ANDRES 31/07/2018

 
Segundo: Relación de los beneficiaros de JAÉN+ (II) del primer plazo de solicitudes, una
vez rectificados de oficio los errores, confiriéndoosles la condición de beneficiarios y
valoración individual de las cuantías que se detallan:
 

ANEXO II RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE JAÉN+ (II)

SUBVENCIÓN NIF/NIE SOLICITANTE CURSO/
TITULADO

PUNTUACIÓN
TOTAL

IMPORTE
SUBVENCIÓN

PAIS
DESTINO

ADJUDICADO
2018/000000429 77345628-D GOMEZ LIEBANAS FCO. JAVIER TITULADO 71,29 3.083,00 € ITALIA
2018/000000348 26510986-J MORENO CHECA RAFAEL TITULADO 56,80 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000448 77379714-D CHICA ANGUITA ELIAS TITULADO 43,20 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000447 77386741-K ARMENTEROS ROSA JESUS TITULADO 42,80 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000360 77377629-V GUTIERREZ DE LA TORRE ARIADNA TITULADO 40,70 2.680,00 € PORTUGAL
2018/000000345 21035682-C MUÑOZ MORENO ANTONIO JESUS TITULADO 37,20 3.083,00 € ITALIA
2018/000000343 15521968-G CRISOL ORTIZ SERGIO TITULADO 36,20 3.083,00 € ITALIA

2018/000000346 75117320-X MARIN PLAZA ALBA 2º CURSO 87,60 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000000344 26532996-N OLIVARES PEREZ MANUEL 2º CURSO 71,90 3.587,00 € REINO UNIDO

2018/000000565 26533132-X JUAREZ BARRERO JUAN CARLOS 2º CURSO 67,20 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000000431 77387060-H MONTORO BARRERA MARIA DOLORES 2º CURSO 61,36 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000000455 26234481-Z CALERO CARMONA ALFONSO 2º CURSO 60,00 2.930,00 € ALEMANIA/
HAMBURGO

2018/000000437 26052707-D SEGURA MOYA JOSE 2º CURSO 59,26 3.083,00 € ITALIA

2018/000000452 26741246-C PASTOR CLEMENTE PABLO ANTONIO 2º CURSO 56,62 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000001728 Y-0618394-F MORICHI SEBASTIANO 2º CURSO 55,60 3.083,00 € ITALIA
2018/000000433 53911945-Z RUIZ CASADO ISABEL MARIA 2º CURSO 53,30 3.083,00 € ITALIA
2018/000000355 X-5290597-E IUORIO LAURA ANDREA 2º CURSO 52,06 2.680,00 € PORTUGAL
2018/000000419 77387162-M QUESADA GERVAS IVAN 2º CURSO 49,10 3.279,00 € IRLANDA



Número 151  Martes, 07 de Agosto de 2018 Pág. 11311

SUBVENCIÓN NIF/NIE SOLICITANTE CURSO/
TITULADO

PUNTUACIÓN
TOTAL

IMPORTE
SUBVENCIÓN

PAIS
DESTINO

ADJUDICADO
2018/000000401 15522423-E MOLINA GARCIA MARINA 2º CURSO 48,94 3.083,00 € ITALIA
2018/000000399 15521456-K GARCIA RUIZ ANDREA 2º CURSO 48,40 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000449 77436263-R CASTILLO MIRANDA MANUEL 2º CURSO 47,60 3.083,00 € ITALIA
2018/000001617 26531378-G RODRÍGUEZ PADILLA SERGIO 2º CURSO 46,70 3.083,00 € ITALIA
2018/000000392 26529724-Y FERNANDEZ SALIDO INMACULADA 2º CURSO 43,74 2.680,00 € PORTUGAL
2018/000000404 26511216-J TINOCO CHUNCHO EDINSON FERNANDO 2º CURSO 43,20 3.056,00 € POLONIA

2018/000000354 77383069-Y MOLINA MORAGA RAUL 2º CURSO 42,66 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000000407 26514434-B HERNANDEZ MARTINEZ VIRGINIA 2º CURSO 42,00 3.083,00 € ITALIA
2018/000000451 26519389-K CHICANO MORENO JUAN MARIA 2º CURSO 41,90 3.083,00 € ITALIA

2018/000000444 77350596-D RUIZ GARCIA JESUS 2º CURSO 41,78 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000000391 26523589-N RODRÍGUEZ LOPEZ LUIS 2º CURSO 41,11 2.680,00 € PORTUGAL

2018/000000336 77688151-Q GUIJOSA ALCALA LOURDES DEL PILAR 2º CURSO 40,85 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000000342 26515256-M ACOSTA BAUTISTA ALBERTO 2º CURSO 40,51 3.056,00 € POLONIA
2018/000000416 77644753-L SANTIAGO BORDAL CARMEN 2º CURSO 40,10 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000390 26513234-F PEREA LEON ANA MARIA 2º CURSO 39,99 2.680,00 € PORTUGAL
2018/000000341 21036555-L PEREZ CRUZ CESAR 2º CURSO 39,94 3.083,00 € ITALIA
2018/000000373 76067501-S GARCIA PELAEZ SEBASTIAN 2º CURSO 39,81 3.083,00 € ITALIA
2018/000000367 26511176-L PERETE RUIZ CATALINA 2º CURSO 39,80 3.083,00 € ITALIA
2018/000000350 26520543W PEREZ DELGADO MARIA ISABEL 2º CURSO 39,45 3.083,00 € ITALIA
2018/000000418 77368952-B BLANCA CABELLO ANTONIO MANUEL 2º CURSO 39,20 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000389 26052391-S CANO MORA MARIA DOLORES 2º CURSO 38,62 2.680,00 € PORTUGAL
2018/000000446 26048380-Y ESPINOSA SANCHEZ ALVARO 2º CURSO 37,06 3.056,00 € POLONIA
2018/000000413 77647492-K SABARIEGO MONTORO DULCENOMBRE 2º CURSO 35,10 3.083,00 € ITALIA
2018/000000435 53915374-Q ARMENTEROS GARCIA FRANCISCO 2º CURSO 34,37 3.056,00 € POLONIA
2018/000001669 26518075-H MUÑOZ RODRÍGUEZ DAIRA 1º CURSO 75,14 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000370 77024289-A ROSALES CANO JESSICA 1º CURSO 74,86 3.083,00 € ITALIA
2018/000000454 26519151-J GARCIA MARQUEZ VICENTE JAVIER 1º CURSO 74,40 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000378 77361034-M PULIDO MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 1º CURSO 73,70 3.083,00 € ITALIA
2018/000001675 26518142-Q POZO MARTINEZ MARIA 1º CURSO 71,29 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000368 20089790-A RODRÍGUEZ ZOCAR INMACULADA 1º CURSO 71,11 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000424 53914999-D MARMOL MONTORO TERESA DEL CARMEN 1º CURSO 70,50 2.537,00 € ESLOVENIA
2018/000001725 53913707-M JURADO MOLERA, ALEJANDRO 1º CURSO 63,37 3.083,00 € ITALIA
2018/000000405 26498668-T TORRECILLAS PLAZA DANIEL 1º CURSO 63,30 3.587,00 € REINO UNIDO

2018/000000363 26520187-Z HIGUERAS CARRION ALMUDENA 1º CURSO 51,75 2.930,00 € ALEMANIA/
HAMBURGO

2018/000000372 76594664-H CALLEJAS PEREZ MARIA DEL MAR 1º CURSO 51,42 3.083,00 € ITALIA
2018/000000365 15518944-Q RUIZ FERNANDEZ NOELIA 1º CURSO 51,00 3.083,00 € ITALIA
2018/000001681 53918341-Q VILLAR GALAN ARTURO 1º CURSO 50,94 3.083,00 € ITALIA
2018/000000353 50683912-P BALGUERIAS GUERRA ANTONIO 1º CURSO 49,99 3.083,00 € ITALIA
2018/000001724 77387355-Z CARDENAS DIAZ ALVARO 1º CURSO 46,97 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000371 77033911-B ROSALES CANO MARTA 1º CURSO 46,94 3.083,00 € ITALIA
2018/000001693 77383344-M CRUZ JIMENEZ DAVID 1º CURSO 46,25 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000357 26529862-Y BARRERO ROMACHO JUAN RAMON 1º CURSO 45,98 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000375 52532847-L LEON CANO AURORA 1º CURSO 45,81 3.083,00 € ITALIA
2018/000000398 15514607-A MORENO GOMEZ ANTONIO JOSE 1º CURSO 45,20 3.083,00 € ITALIA
2018/000000380 26053915-K GONZALEZ AGUAYO MIRIAM 1º CURSO 44,87 3.083,00 € ITALIA
2018/000000406 75106739-D LOPEZ BUENDIA NOEMI 1º CURSO 43,60 3.083,00 € ITALIA
2018/000000379 76592569-Q MONTES GARCIA MELODI DEL PILAR 1º CURSO 43,57 3.083,00 € ITALIA
2018/000000500 77644915-C GOMEZ GALERA INMACULADA 1º CURSO 42,82 3.083,00 € ITALIA
2018/000000356 26052544-F JIMENEZ MOLINA MIGUEL ANGEL 1º CURSO 42,53 3.279,00 € IRLANDA
2018/000000551 77435489-D MEDINA MILLAN FRANCISCA 1º CURSO 42,10 3.083,00 € ITALIA

2018/000000362 47808858-T BERNAL MUÑOZ CAROLINA 1º CURSO 41,93 2.930,00 € ALEMANIA/ 
HAMBURGO

2018/000001727 20622992-L CALLE AMATE DANIEL 1º CURSO 40,66 3.083,00 € ITALIA
2018/000001690 26522321-D CASTILLO RAYA ALBA 1º CURSO 40,22 3.083,00 € ITALIA
2018/000001688 53912320-K MARTINEZ LOPEZ JAIME 1º CURSO 39,89 3.083,00 € ITALIA
2018/000000569 53914542-N MENOR COBO MIGUEL ANGEL 1º CURSO 39,50 3.083,00 € ITALIA

2018/000000394 26504328-W GARCIA RUIZ JUAN JESUS 1º CURSO 39,10 2.845,00 € ALEMANIA/ 
STTUTGART

2018/000000422 26523482-C MERLO SORIANO ALBA 1º CURSO 38,37 3.083,00 € ITALIA
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SUBVENCIÓN NIF/NIE SOLICITANTE CURSO/
TITULADO

PUNTUACIÓN
TOTAL

IMPORTE
SUBVENCIÓN

PAIS
DESTINO

ADJUDICADO
2018/000000495 77371517-T LENDINEZ ORTEGA GABRIEL 1º CURSO 37,68 3.587,00 € REINO UNIDO
2018/000000349 71359682-C LOPEZ VILLALTA LABIAN MYRIAM 1º CURSO 36,72 3.083,00 € ITALIA
2018/000000347 21036773-F CAMPILLO FERNANDEZ ISABEL 1º CURSO 34,00 3.083,00 € ITALIA
2018/000001644 26515844-H PEZZINI PALOMINO LEONARDO 1º CURSO 33,70 3.083,00 € ITALIA

 
Tercero: La solicitud de Mercedes Alberca Martínez se entiende por desistida por no atender
al requerimiento de subsanación en el plazo establecido para ello.
 
Cuarto: La interesada Mª Luisa Pacheco Fuentes queda excluida de la concesión de la beca
por no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 13.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el artículo 11 de Convocatoria.
 
Quinto: Relación de solicitudes excluidas por no obtener la puntuación mínima exigida en el
Informe docente tal como preceptúa el artículo 3 de la Convocatoria.
 

ANEXO III RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS POR NO SUPERAR INFORME DOCENTE

SUBVENCIÓN NIF/NIE SOLICITANTE NOTA INFORME
CENTRO DOCENTE

2018/000000496 77690857-P BONOSO BUENO JUAN PEDRO 2,00
2018/000001689 21026022-C CALVO IBAÑEZ, Mª DE LOS ANGELES 8,28
2018/000000374 77645214-C CASTILLO GARCIA FRANCISCO JOSE 9,71
2018/000000477 77387941-W CORTES LOPEZ PABLO 2,00
2018/000001640 53918413-L CORTES PEREZ DIEGO 6,57
2018/000000428 26525399-M GARCIA PEREZ ALBA 4,85
2018/000000359 77383594-W GASCO LANZAS CARMEN 7,60
2018/000000445 3918377-L LAFJAH ZIN ELABIDINE 8,85
2018/000001639 77689046-Z MOLINA ROMERO MANUEL 9,43
2018/000000361 77382910-P RENDON AREQUIPA BRANDON ERNESTO 6,00
2018/000000502 77375129-R REYES OGAYAR DAVID 9,40
2018/000000442 77382962-Z RUIZ ROA JESUS 5,71
2018/000000491 77434780-J TORRES CABRERA VICTOR 2,00
2018/000000443 77033886-D TORRES TORRES JORDY DAVID 8,85

 
Sexto: Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos establecidos
en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de la
documentación justificativa, en las condiciones y plazo previstos en el artículo 26 de la
Convocatoria.
 
Séptimo: Autorizar y comprometer un gasto de 600€ del importe total de la parte dineraria
de la beca a favor de los beneficiarios relacionados en el Anexo II, que se abonará en un
único pago una vez publicada la Propuesta de Resolución Definitiva de los beneficiarios del
correspondiente plazo de solicitud y antes del inicio de la movilidad. La beca se entiende
concedida y aceptada por los beneficiarios una vez publicada en el B.O.P. En el supuesto
de renuncia de la beca, el beneficiario dispone de diez días hábiles desde la publicación de
la Propuesta de Resolución Definitiva para comunicar expresamente dicho extremo a
Diputación Provincial de Jaén, según se establece en la Convocatoria. Concedida la beca
se deberá comunicar por escrito cualquier imposibilidad sobrevenida de realizar la movilidad.
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El importe total de la beca depende del destino asignado al beneficiario de acuerdo con lo
previsto en el artículo 8 de la Convocatoria.
 
Octavo: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el artículo 24 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular
Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido
en los artículos 52.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8.1 en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.
 
Noveno: Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Empleo.”
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 743, de 7 de julio de 2015, y con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 18 de la Convocatoria de becas para participar en el proyecto de movilidad
“JAÉN+ (II): Formación Profesional con Plus en Europa (II)”, en el marco del plan de empleo
de la provincia de Jaén, año 2018, por medio de la presente,
 

Resuelvo:
 
Primero: Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de la
Convocatoria de becas para participar en el proyecto de movilidad “JAÉN+ (II): Formación
Profesional con Plus en Europa (II)”, en relación al primer plazo de solicitud, en el marco del
plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2018 dictada por el Órgano Instructor de la
misma, con fecha 9 de julio de 2018.
 
Segundo: Notificar la Resolución en la forma estipulada en el artículo 24 de la mencionada
Convocatoria, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web
de la Diputación Provincial.
 
Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.”
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 743, de 7 de julio de 2015, y con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 18 de la Convocatoria de becas para participar en el proyecto de movilidad
“JAÉN+ (II): Formación Profesional con Plus en Europa (II)”, en el marco del plan de empleo
de la provincia de Jaén, año 2018, por medio de la presente,
 

Resuelvo:
 
Primero: Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de la
Convocatoria de becas para participar en el proyecto de movilidad “JAÉN+ (II): Formación
Profesional con Plus en Europa (II)”, en relación al primer plazo de solicitud, en el marco del
plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2018 dictada por el Órgano Instructor de la
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misma, con fecha 1 de agosto de 2018.
 
Segundo: Notificar la Resolución en la forma estipulada en el artículo 24 de la mencionada
Convocatoria, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web
de la Diputación Provincial.
 
Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.”
 
Lo que se hace público para el general conocimiento.
 

Jaén, a 06 de Agosto de 2018.- La Diputada de Empleo (P.D. Res. nº 743 de 07/07/2015), PILAR PARRA RUIZ.
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